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Proceso: Demanda ejecutiva con título hipotecario que persigue la
efectividad de la garantía real
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo
Demandado: Gerardo Antonio Giraldo Cardona
Radicado: 20i90374

®

®

Referencia: Liq_uidación de créditg_

María  Alejandra  Bohórquez  Castaño,  identificada  civil  y  profesionalmente
como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte
demandante, con el fin de cumplir lo dispuesto en el requerimiento proferido

por el juzgado el 29 de noviembre de 2olg, me permito presentar liquidación
de crédito de acuerdo a lo previsto en el artículo 446 del C.G.P

Total lntereses de Mom S 7.336.980

Total lntereses de Plazo S 6.884.182

Se"ros S -

Total Capital de Obligación S 84.349.941

Abonos Realizados S -

Total Liquidación del Crédito S 47.671.109,78

Anexo liquidación de crédito.

Cll  26A  #13-97  0fn.  2301  *   Ed. BulevuTequend¿imü   *   Bogotá
Tel.:  6019709  Móvil:  319  7571313   *   ScTvijuridica@toiTcsyabogadosasociados.com

http://iorresyabog¿iilosasoci¿idos.c`om
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a*"8áriristdehjLMíkaiura
Rgpúbíica de Colmbia

juzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

LA OFICINA DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALl:

De conformidad con el Artículo  110 del C.G.P,  córrase traslado a la parte contraria
por el término de tres (3) días.

CONSTANCIA.- í,'j"LI   JIJL:Í`'J \                 de  2o20
En la fécha y siendo las 8:00 a.m., fijo en Lista de Traslado No.    Óso

EI secretar¡°i                        cARLos\ EP\TAR,R9LD§+,¥|VA CAN°

•.,-.-
•.        .:.'L)

Según lo anterior, cabe advertir que de conformidad con lo hoy dispuesto en el Art.110 del C.G.P, todo
traslado que deba surtirse por secretaria no requerirá auto,  ni constancia en el expediente.


